
12, El Sujeto Fiscalizado presentó en forma extemporánea ante la Secretarfa de Hacienda
Estatal, los lnformes de Avance Programático Presupuestal conespondlentes al prlmero y
segundo trimestres del ejerciclo 2014, toda vez que fueron entregados ha¡ta con 26 dlas
de atraso, como se muegtra a continuaclón:

Av¡nce Trlmo¡tr¡l
2011

Foch¡ do ontrog¡
rogún calondNrlo

de l¡ Secretarla de
H¡clond¡

Fecha de
reclbldo por

Secrelarla do
H¡clenda

Diforencla
en dfa¡

lTrimestre 22t04t14 9105114 17

ll Trimestre 18107 t14 1 3/08/1 4 26

El hecho observado es recurrente de la fiscalización real¡zada por el ISAF en el ejercicio
2013.

Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último pánafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de

Sonora; Calendario de fechas para entregar la información de la Guía para la Elaboración de los

lnformes Trimestrales 2014 de Organismos y Entidades de la Administración Pública Estatal; 16 de la
Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; 10 y 117

fracción lll inciso a) del Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad
Gubernamental y Gasto Público Estatal; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y XXVlll de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten
aplicables,

Tipo de Observación

Preventiva,

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado presentara en forma
extemporánea los informes correspondientes al Primero y Segundo Trimestres de 2014, solicitando
su cumplimiento cabal y oportuno en futuras ocasiones, Sobre el particular, requerimos establezcan
medidas para evitar su recurrencia, Asimismo, manifestar las razones que dieron lugar para reincidir
en una observación que ya había sido determinada por el ISAF en la fiscalización del ejercicio 2013,
toda vez que consideramos se habían adoptado medidas preventivas para evitar su recurrencia, En

caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberå procederse conforme
a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten
responsables, en virtud de la situación antes observada,

13. El Sujeto Fiscallzado no proporcionó a los auditores del ISAF, el Programa Anual de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaclón de Servlclos relaclonados con Bienes
Muebles del eJerciclo 2014, el cual fue requerido mediante oflclo de notificaclón de revislón

\*o. ISAF/}AE-0027-2015 de fecha 5 de enero de 2015, numeral4 delanexo 1.
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Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 92 y 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental
y Gasto Público Estatal; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y XXVlll de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Preventiva,

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron para no haber enhegado a los auditores del ISAF, el Programa
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles
correspondiente al ejercicio 2014, solicitando llevar a cabo las acciones.que correspondan para
proceder conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores
públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada, Al respecto,
solicitamos establecer medidas para evitar su reincidencia,

14, El Sujeto Flscalizado está cumpliendo parcialmente con la informaclón que debe ser
difundlda por lnternet en 8u portal de transparencia en relación con las fracciones lV Bls,
V' Vlll y Xll de los artfculos 14 y 17 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública y de
Protección de Datos Perconale¡ del Estado de Sonora, toda vez que no se encuentran
publlcados el perfll de puestos y currfculum de los eervidores públlcos; la remuneraclón
mensual lntegral por puesto no se encuentra actualizada, toda vez que las percepciones
por sueldos mensuales manlfestados para 2014 no corresponden a la información de la
plantllla de personal mensual; los objetivos y metas se encuentran publicados al primer
trlmestre del eJerclclo 2014, deblendo estar al tercer trimestre de 2014; los eetados
financleros se encuentran publicados al mes de junlo 2014, debiendo estar al mes de
diclembre de2014,según consulta realizada al portalweb del Sujeto Flscalizado.

Normatividad lnfrinqida

Artfculos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 14 fracciones lV Bis, V, Vlll y Xll, 16 y 17 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública y de
Datos Personales del Estado de Sonora; 51 y 58 último párrafo de la Ley General de Contabilídad
Gubernamental; 63 fracciones l, ll, lV, V, XXV, XXVI, XXVII y XXV|ll de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables,

Tipo de Observación
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Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar a la omisión e inconsistencias en la difusión de la información
pública conforme a lo señalado en la presente observación, solicitando llevar a cabo las acciones
necesarias para que la misma sea publicada y modificada en su portal web, de conformidad con las
disposiciones de la Ley de Acceso a la lnformación Pública y de Protección de Datos Personales del
Estado de Sonora, comunicando a este Organo Superior de Fiscalización el cumplimiento de la
acciÓn requerida. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberå
procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores
pÚblicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada,

15. El Sujeto Fiscalizado no está cumpliendo con las Disposiciones de la Ley General de
Contabilldad Gubernamental, toda voz quo no cuenta con un sietema que utilice como
instrumento de la admlnistración financiera gubernamental, con lag caracterlsticas
señaladas en la referida Ley, por lo que la información contable, presupuestarla y
programátlca que se manlfiesta a travós de los distlntos estados financieros contabhC,
presupuestarlos y programáticos, se generan parcialmente del ¡istema contabte actual,
además que los referidoe estados presentan inconslstencias en su estructura conforme a
las citadas disposlclones.

Normatividad lnfrinoida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracciôn lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 1,2,3,4,16,17,18, 19, 46y 49 de la Ley Generalde Contabilidad Gubernamental;Apartado
Vll de las Normas y metodología para la emisión de información financiera y estructura de los estados
financieros básicos del ente públíco y características de sus notas, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación del 9 de diciembre de 2009; 63 fracciones l, ll, lV, V, XXVI, XXVII y XXV|ll de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten
aplicables,

Tipo de Observación

Correctiva

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado genere información financiera,
presupuestaria y programática con las inconsistencias señaladas en la presente información, y para
no contar con el sistema previsto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental con las
características señaladas en la referida Ley, Sobre el particular, solicitamos llevar a cabo las acciones
necesarias para contar con el referido sistema de Contabilidad Gubernamental, así como atender las
inconsistencias de los distintos estados financieros, contables, presupuestarios y programáticos
emitidos por el Sujeto Fiscalizado, informando a éste Organo Superior de Fiscalización, de la
adquisición y puesta en marcha del sistema de contabilidad gubernamental, así como proporcionar
copia de los referidos estados con cifras al 31 de diciembre de2014 que incluyan las adecuaciones



En caso de no atender la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las
disposiciones legales y normativas vigentes respecto de los servidores públicos que resulten
responsables, en virtud de la situación antes observada,

16' Los e¡tados financleros generados por el Sujeto Flscalizado en el período de enero a
diciembre de 2014, no lncluyen las notao respectivas de conformidad con las
disposiciones de la_Ley General de Gontabilidad Gubernamental emitidag por el Consejo
Naclonal de Armonización Gontable (CONAC). El hecho observado e8 recurrente de ia
fiscallzación reallzada por el ISAF en el eJercicio 2013.

Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; Articulos 10,46, fracción e),47 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
Normas y metodología para la emisión de información financiera y estructura de los estados
financieros básicos delente público y características de sus notas; 63 frácciones l, ll, V, XrXVl, XXVII y
XXV|ll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los tvtunicipios y
demás que resulten aplicables,

Tioo de Observación

Correctiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para que los estados financieros emitidos por el Sujeto
Fiscalizado en el periodo de enero a noviembre de 2014, carezcan de las notas correspondientes, en
contravenciÓn a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental emitidas por el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), solicitando llevar a cabo su elaboräción,
proporcionado copia de las mismas a este Organo Superior de Fiscalización, especificamente las
correspondientes a los estados financieros con cifras al 31 de diciembre de 2014. Al respecto,
solicitamos establezcan medidas para que en lo sucesivo, el sujeto fiscalizado cumpla cánal y
oportunamente con las disposiciones de la Ley General de Contabiiidad Gubernamentai, Asimismo,
manifestar las razones que dieron lugar para reincidir en una observación que ya había sido
determinada por el ISAF en la fiscalizac¡On óel ejercicio 2013, toda vez que consiåeramos se habían
adoptado las medidas preventivas para evitar su recurrencia, En caso de no atender la presente
medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas
vigentes respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en viñud de la situación
antes observada,

Remuneraciones al Personal

Observaciones

17. * En relación con la revlslón reallzada a las Partldas 11301 denominada,'Suetdos,' y 11306

llle99o Laboral", se identificaron dlversos pagos en et periodo de enero a diclembre de
2014 por $556,680 por concepto de estfmulos ylompensaciones al personal, sln que fuera
proporcionada a los auditores del ISAF la autorización correspondlente por parte de la
Secretarfa de Hacienda Estatal y del Organo de Gobierno, de conformidad con el Decreto

A 991 lt trluegto de Egresos del Goblerno del Estado de Sonora para el Ejerclcio Ftscal
^ 
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Numero do
Emple¡do Puo¡to Nlvel Polodo de P¡oo

lmpoile
Paoado

Partlda
Afecfade

37 Subdirector de Contabilidad 10 Junto a utcrembre de 2u14 $ 24,500 1 1301
2 Asistente de Procurador Junio a Dlciembre de 2014 24,500 11301
3 Director de Planeación, Recußos Humanos

y Materiales
7B Junio a Diciembre de 2014 24,500 1 1301

1 Procurador Ambiental 13 Enero a Diciembre de 2014 235.380 1 1306
276 Sub Procurado¡ 12 Enero a Diciembre de 2014 1 17.600 1 1306
279 Director General de lnsoección v Vioilancia 12 Enero a Dicismbro de 2014 71,400 1 130ô
37 Subdirector de Contabilidad 10 Enero a Diciembre de 2014 58,800 11306

Tot¡l ¡556.080
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i ¿'gf{,Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer pårrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones ly lV y S2fracciön lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 26 fracción lV del Decreto No, 92 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2014; 03 fracciones l, ll, lV, V, XXVI, XXVII y XXVlll de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten
aplicables,

Tipo de 0bservación

Correctiva,

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para no proporcionar a los auditores del ISAF, la autorización
de iaS-ecretaria de-tlag,*4q*Estatat-y {çl gtger:ld-q--çp[^9ü9-pg11Sle?gg-d*e_le;-estimutos-[
cq[!9n-s-Aç!-arqs-par.$550,090"p-.gldp-ei'lp"dp.-de enero, á-disiemUrc*dc20.3, ðe ðònformidad con lo
señalado en la presente observación, solicitando llevar a cabo las acciones necesarias para obtener
las referidas autorizaciones o en su defecto, solicitamos se requiera a los Servidores Públicos
responsables, la restitución de los recursos públicos pagados por los citados conceptos por $55ô,680,
reintegrándolos a la cuenta bancaria del Ente Público, proporcionando copia a este Organo Superior
de Fiscalización, de la documentación que acredite el cumplimiento de lo requerido, Sobre el
particular, solicitamos el establecimiento de medidas para evitar incurrir en fa misma situación, En
caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme
a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten
responsables, en virtud de la situación antes observada.

18. Se ldentiflcó la existencia de una persona con contrato temporal en et perlodo de enero a
dlciembre de 2014, del cual el SuJeto Flscalizado no acreditó haber obtenldo de la
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretarla de Haclenda Estatal, et
nombram¡ento temporal correspondlente, en incumpllmlento al "Acuerdo por el que se
emlten la¡ medidas y llneamlentos de reducclón, eflciencia y transparencia del gasto
ptiblico", las cuales fueron publicadas el 6 de mayo de 2013 en el Boletfn Oficial del
Gobierno del Estado, con vlgencla a partir del 7 de mayo de 2013, el cual señala que "En
caso de que por la ejecución de programas especiales, cargas extraordinarias de trabaJo o
alguna otra causa justlficada, se requlera contar con personal que desempeñe funclones
determlnadas en forma temporal, deberá solicltarce a la Dirección Generat de Recursos
Humanos de la Secretarfa de Hacienda Estatal, la designación y expediclón del



Normatividad lnfringida

Artículos 2 primerpárrafo 143 y 150 primery último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; Sexto incisos c) y e) y Séptimo del Acuerdo por el que se emiten las medidas y Lineamientos
de reducciÓn, eficiencia y transparencia del gasto público del Estado de Sonora, publicado el 6 de
mayo de 2013 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, con vigencia a partir del 7 de mayo de
2013; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y XXV|ll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten apricabres,

Tipo de Observación

Correctiva,

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado omitiera proporcionar a los
auditores del ISAF, el nombramiento temporal expedido por la Dirección General de Recursos
Humanos de la Secretaría de Hacienda Estatal, de conformidad con lo señalado en la presente
observación, solicitando llevar a cabo su localización u obtención, proporcionando copia a este
Organo Superior de Fiscalización, de la documentación correspondiente para acreditar el
cumplimiento de la acción requerida, Al respecto, solicitamos establecer medidas para que en lo
sucesivo se evite su recurrencia, En caso de no obtener la documentación antes señalada, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes respecto de los servidores
públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada,

Atentamente

ElAuditor Mayor

lón PCCA
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